ACTA 

DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA DELEGACIÓN GADITANA DE AJEDREZ, CELEBRADA EN SAN FERNANDO, EL 31 DE JULIO DE 2005, EN LA CASA DEL AJEDREZ, CALLE PÉREZ GALDÓS, 24.

PRESENTES:

D. Antonio Guerrero Romero, presidente, representante de monitores.


D. Enrique Pescador Canora, secretario, representante de árbitros.


D. Daniel Escobar Domínguez., representante de árbitros.


D. Daniel Martín Macías, representante de jugadores.


D. José María Pavón Alías, representante del Club Ruy López de Chiclana.


D. Antonio Herrera Mellado, representante de árbitros.


D. Francisco Manuel Fernández Montero, representante de monitores.


D. José Luis Insúa Mellado, representante de la Peña Isleña de San Fernando.

REUNIDOS

En primera convocatoria a las 10:00 h y en segunda a las 10:30 h, con el siguiente ORDEN DEL DÍA:

1. Lectura del acta anterior y aprobación si procede.

2. Presentación de la nueva Junta Directiva e informe del Presidente.

3. Memoria de actividades de la temporada 2004/2005 y aprobación si procede.

4. Memoria de gastos/ingresos de la temporada 2004/2005 y aprobación si procede.

5. Presupuesto para la temporada 2005/2006.

6. Modificaciones al Reglamento de la temporada 2005/2006.

7. Informe de cuotas y situación del campeonato por equipos.

8. Ruegos y preguntas.

La Asamblea comienza a las 10:30 sin que ninguno de los ausentes excuse su no presencia.

1. Lectura del acta anterior y aprobación si procede.

El Secretario recuerda que el acta se pudo haber leído en Internet, no obstante, se lee a los presentes el acta de la Asamblea anterior de 11 de julio de 2004 y se aprueba por unanimidad.

2. Presentación de la nueva Junta Directiva e informe del Presidente.

Toma la palabra el Presidente. Agradece a la Junta Directiva saliente el trabajo realizado y que el traspaso de poderes haya sido el adecuado.

El nuevo organigrama de la Junta Directiva queda de esta forma:

· Presidente: Antonio Guerrero Romero.

· Secretario: Enrique Pescador Canora.

· Tesorero: Daniel Escobar Domínguez.

· Vocales: Daniel Martín Macías y Carlos Alberto Viñas Guerrero.

Se recuerda que la Junta Directiva no está cerrada y pueden realizarse nuevas incorporaciones. Asimismo, se recuerda que quedan en funciones dos plazas por cubrir que son la de Presidente del Colegio de Árbitros y del Colegio de Monitores, que quedan en funciones en poder de D. Antonio Herrera Mellado hasta que no se convoquen elecciones.

El Presidente indica cuales son las propuestas de la nueva Junta Directiva:

· Subir el número de federados a 400 paulatinamente. Se pregunta por el número de federados actual, que es de 313, aunque el Sr. Herrera indica que la FADA ha desechado algunas por falta de datos (sobre todo el DNI) y que finalmente no llega a 300.

· Potenciar el uso de la web www.ajedrezgaditano.com y de Internet y el correo electrónico para tener un contacto más fluido entre los miembros de la Asamblea y para proporcionar mayor información a los federados. Se nombra a D. Daniel Escobar Domínguez como responsable de la web, que adquiere el carácter de oficial y contará con una dotación presupuestaria.

· Potenciar el Circuito Gaditano incentivando la participación de los jugadores federados, a base de premios especiales en cada torneo, descuentos en las cuotas de inscripción y subvenciones para los premios a federados. Se establecerán unas pautas globales que deberán cumplir todos los torneos para que formen parte del circuito y se dedicarán premios especiales para aquellos que realicen una participación destacada en un determinado número de torneos.

Se comunican las direcciones de contacto oficiales de la Delegación Gaditana:

· Apartado de Correos, 457. 11400 – Jerez de la Frontera

· Santa Teresa de Jesús, 1 3º 2. 11520 – Rota (para asuntos de Secretaría).

· Correo electrónico: danielescobar@ajedrezgaditano.com
3. Memoria de actividades de la temporada 2004/2005 y aprobación si procede.

Toma la palabra el Secretario, que recuerda que el Borrador de la Memoria ha sido enviado a todos los Asambleístas. Sin perjuicio de lo anterior, se realiza una lectura rápida de los eventos detallados en la misma. La Memoria no se aprueba puesto que falta por añadir la participación de la Copa Escolar de Andalucía. 

Se acuerda que una vez que se añada este torneo, sería aprobada.

4. Memoria de gastos/ingresos de la temporada 2004/2005 y aprobación si procede.

Toma la palabra el Tesorero. Informa que ha pasado un mes desde que se produjo el traspaso de poderes, pero que aún no se ha podido realizar la apertura de la nueva cuenta corriente de la Delegación. Se enviará a los clubes la información sobre este aspecto.

Se informa a la Asamblea que en caja existen 313,32 €, heredados de la anterior Junta Directiva, así como una serie de ingresos realizados durante el mes de julio procedentes de torneos realizados.

El Sr. Herrera informa que se deben a la FADA unos 1800 € en concepto de fichas de jugadores y 16 € del Open de Conil.

El Sr. Pescador informa que también se debe traspasar el dinero de los torneos de Chiclana (90’80 €) y de San Fernando (16 €).

El Tesorero informa que en este mes se deben imputar también los torneos de Algeciras Aficionados y Algeciras Nocturno, pero no el de San Roque, ya que se trataba de una competición oficial de la FADA. Además, queda pendiente la deuda con la FADA del año pasado que asciende a 1816 €

Por tanto, no se puede aprobar la Memoria de gastos/ingresos. Se convocará Asamblea Extraordinaria coincidiendo con el sorteo por equipos. Se piden disculpas por la imposibilidad de presentar esta memoria.

El Sr. Tesorero informa que, hablando con el Presidente de la FADA, Sr. Montecatine, le recomendó que no realizase un presupuesto muy diferente al anterior. Sin embargo, se propone pasar este punto al final, ya que dependiendo de lo que se apruebe en los siguientes puntos del orden del día, habría que cambiar ciertas partidas presupuestarias.

El Sr. Secretario pide disculpas por no haber programado el orden del día con un orden más lógico y se aprueba por asentimiento dejar este punto para el final. Asimismo se aprueba pasar primero al punto 7 y luego al punto 6, para terminar con el presupuesto (punto 5) y los ruegos y preguntas (punto 8).

El Sr. Herrera recuerda que aunque la Asamblea presente un presupuesto, la FADA lo adapta a sus propios presupuestos, ya que tiene potestad para ello.

7. Informe de cuotas y situación del campeonato por equipos.

El Sr. Secretario informa de las cuotas aprobadas por la FADA, que son inamovibles. Con respecto a las cuotas de elo, se mantiene las aprobadas en la anterior Asamblea. La cuota fija/variable de elo para la provincia de Cádiz se queda en 96 € para toda la temporada. La cuota de elo gaditano se deja para debatirla posteriormente.

Se informa que la FADA ofrece dos posibilidades de cuota para federar a los jugadores, una oficial y otra reducida. Se vota por unanimidad que los jugadores adultos y sub20 paguen la cuota oficial de 36 €, mientras que la de los sub16 se aprueba por unanimidad que sea la reducida de 20 €. Se aprueba asimismo que se informe a los clubes que para la temporada 2006/2007 se exigirá la cuota máxima (oficial) para todos los federados y que para ello se van a dar mayores servicios y cursos de tecnificación a los federados.

El Sr. Secretario continúa con las cuotas para árbitros y monitores, que ascienden 2 .€ en todas sus categorías, por imperativo de la FADA, sin posibilidad de reducción. También se sube a 72 € la cuota para federar un club, igualmente, sin posibilidad de reducción.

Se recuerda que el año pasado se exigió una cuota de buena conducta con una cuantía de 80 € para sufragar posibles incomparecencias y faltas disciplinarias de los clubes en el campeonato por equipos. Se acepta mantener esta figura, pero reducirla a 28 €, de tal modo que la cuota global para federar un club es de 100 €. Se aprueba por unanimidad.

El Sr. Secretario continúa con la situación del campeonato por equipos, recordando la categoría alcanzada por cada club. El Sr. Insúa recuerda que la Peña Isleña ha renunciado a jugar en Primera División Andaluza, bajando a Primera Provincial:

· División de Honor Andaluza: Club Algeciras A y Club Shahmat Sanlúcar A.

· Primera División Andaluza: Club Algeciras B, Peña Portuense A, Club Shahmat Sanlúcar A, Peña Alfil Jerez A y Club Ubrique.

· Primera División Provincial: Peña Isleña A, Peña Isleña B, Club Viprén Chiclana A, Club Viprén Chiclana B, Peña Portuense B, Club La Gineta Los Barrios, Club Alekhine de San Roque, Peña Alfil Jerez B, Club Ánfora de Cádiz.

Ante la enorme reestructuración del campeonato por equipos, con siete equipos por encima de la Primera Provincial, se inicia un profundo debate sobre cómo lanzar el por equipos en a temporada 2005/2006. Tras el debate, se lanzan las siguientes propuestas:

a) Subir a los tres equipos clasificados en segundo lugar de cada uno de los grupos de Segunda Provincial: Club Shahmat Sanlúcar C, Club Algeciras C y Club Puerto Real. Si alguno de estos equipos renunciara, se preguntaría al tercer clasificado de su grupo, salvo que violase la regla del máximo de dos equipos por categoría. Si no se puede, se preguntaría al tercero con más puntos de los otros dos grupos que se formaron la temporada pasada. Si no se puede, al cuarto y así sucesivamente. Se aprueba por unanimidad.

b) Realizar dos grupos (norte y sur) de seis equipos por proximidad geográfica que jueguen una liga a cinco rondas a una vuelta. Para los clubes Viprén Chiclana y Peña Isleña se incluiría el equipo A de un club y el equipo B del otro (por sorteo) en el grupo norte y al contrario en el grupo sur. A los equipos con desplazamientos más largos se le condicionará que jueguen tres encuentros en casa y dos fuera. Se aprueba por unanimidad.

c) Los dos primeros de cada grupo jugarán una eliminatoria a doble vuelta: primero de un grupo contra el segundo del otro. Los ganadores jugarán la promoción de ascenso a Primera División Andaluza y jugarán una final cuya sede se decidirá para obtener el “campeón de Primera Provincial”. Se aprueba por unanimidad.

d) Descenderá a Segunda Provincial el último de cada grupo. Se aprueba por unanimidad.

e) Se jugará a cuatro tableros y no a cinco como hasta ahora. Se aprueba por unanimidad.

f) El ritmo de juego será de 1 hora para los primeros 20 movimientos y 1 hora más acumulada a finish. Se aprueba por unanimidad.

g) Se proponen dos horas de inicio de las partidas: 16:30 h y 17:00 h. La primera opción recibe 4 votos, la segunda 3 y hay 1 abstención. Se aprueba comenzar las partidas a las 17:00 h y se seguirá jugando los sábados como hasta ahora. Se aprueba por unanimidad.

En Segunda Provincial se incluirán todos los demás equipos que lo deseen, de otros clubes o filiales de los ya mencionados, con las siguientes propuestas:

a) Se harán dos grupos por proximidad geográfica, en los que se incluirán dichos equipos. Se aprueba por unanimidad.

b) Se jugará a una o dos vueltas dependiendo del número de equipos inscritos. Se aprueba por unanimidad.

c) Se propone bajar a tres el número de tableros. Hay 2 votos a favor, 5 en contra y 1 abstención, por lo que se mantiene en cuatro el número de tableros en Segunda.

d) Se propone bajar el ritmo a 1 hora a finish. Se aprueba por unanimidad.

El inicio del campeonato será el 1 ó el 8 de octubre. Ambas competiciones comenzarán el mismo día. Se recuerda que, por decisión de la FADA, continuarán existiendo las listas únicas y que la ordenación de los jugadores será únicamente por elo andaluz y, en su defecto, por orden alfabético, dejando a un lado otros elos superiores aunque el jugador los tuviese. 

El resto de consideraciones sobre el por equipos se dejarán a debatir el día del sorteo del campeonato por equipos.

Se acuerda por unanimidad reinstaurar la Copa Cádiz por equipos, que proporcione el “campeón provincial por equipos”, a diferencia del “campeón de Primera Provincial”. Se lanzan varias propuestas:

a) El torneo lo jugarán cuatro u ocho equipos. La primera propuesta recibe 4 votos, la segunda 2 votos y hay 2 abstenciones.

b) El torneo se disputará por sistema de copa o round-robin. La primera propuesta recibe 4 votos, la segunda 2 votos y hay 2 abstenciones

c) Tras esto, se acuerda llamar a la competición “Copa Cádiz de Clubes”, haciendo ver que no podrá haber un club con dos equipos disputando esta competición. Se aprueba por unanimidad.

d) El torneo lo jugarán: los dos equipos de División de Honor Andaluza, el mejor clasificado de la Primera División Andaluza (no filial de los anteriores) y el campeón de primera provincial (si es filial de alguno de los anteriores, lo jugará el segundo y así sucesivamente).

El resto de consideraciones se debatirán en el sorteo del por equipos. 

5. Modificaciones al Reglamento de la temporada 2005/2006.

El Sr. Pescador informa que sólo se han recibido propuestas (algunas ya debatidas en el apartado del por equipos) por parte de la Junta Directiva y del Sr. Herrera. Se debaten las propuestas organizadas según temática.

a) Elo gaditano: se propone eliminar el elo gaditano y dejar como elo más bajo el andaluz. Se vota a favor de la propuesta por 7 votos a favor y 1 abstención. A partir de ahora, los federados sin elo se ordenarán, bien por fecha de nacimiento, bien por orden alfabético. Debido a esto, se elimina la cuota de elo gaditano y se establece un canon de 15 euros por torneo en concepto de tramitación y envío de paquete a la FADA. Esta propuesta se aprueba por unanimidad.

b) Categorías provinciales: en tanto que ya existen unas categorías andaluzas, se propone eliminar las categorías provinciales, argumentando que, como no hay campeonatos por categorías, no tienen utilidad. Se vota a favor de la propuesta por 6 votos a favor, 1 en contra y 1 abstención.

c) Provincial absoluto: para evitar incomparecencias, se establece una fianza de 5 € para los que deseen jugar el absoluto, a devolver caso de completar todas las rondas o justificar las incomparecencias. Se aprueba por unanimidad. Se propone por parte de la Junta Directiva con el acuerdo de los demás miembros de la Asamblea este sistema:

i. Se realizarán dos semifinales provinciales en dos fines de semana, en dos sedes a determinar, por sistema suizo a seis rondas, durante dos fines de semana consecutivos.

ii. Se clasificarán los dos mejores de cada semifinal para una final provincial con sede también a determinar. Igualmente tendrá derecho a participar el campeón del año pasado (caso de renuncia, tendrá derecho a participar el subcampeón del año pasado). Por último, se clasificará automáticamente el jugador con más elo FADA de la lista de 15 de enero de 2006 (acaso de renuncia, tendrá derecho a participar el mejor tercero de las dos semifinales y así sucesivamente). 

iii. Se dotará con un máximo de 1000 euros por parte de la Delegación Gaditana para los arbitrajes de ambas semifinales (a precio de árbitro auxiliar) y de la final (a precio de árbitro principal) así como una bolsa de premios en metálico para los seis finalistas.

iv. Los clubes que lo deseen presentarán sus ofertas en el modo estipulado para la celebración de las semifinales y/o de la final, eligiendo la mejor oferta de las propuestas.

Se observa que como el objetivo de ambas semifinales es calificar a los dos primeros, no importa que se supere el ratio de jugadores/rondas. También se recuerda que los jugadores se ordenarán en este torneo también por elo FADA.

La propuesta, tal y como se plantea, se aprueba por unanimidad.

d) Provincial activo y provincial relámpago: se propone que ambos torneos se celebren separados de cualquier otro, aunque el relámpago se recomiendo celebrarlo en fecha cercana al absoluto. Se propone una bolsa de premios de 400 € (7 premios) para el activo y otra de 300 € (5 premios) para el relámpago. Si ningún club lo pide, la Junta Directiva lo adjudicará directamente. En este caso se aprueba que los jugadores paguen una cuota máxima de 5 €. La propuesta se aprueba por 7 votos a favor y 1 abstención.

e) Provinciales por edades: el torneo sub16, sub14, sub12 y sub10 se acuerda dejarlo tal y como está, en marzo y con las categoría separadas, por lo que no es preciso votación. Se recuerda que la FADA ha suprimido la categoría sub20 y que la sub18 es preciso jugarla separada de las anteriores. Se propone jugar el campeonato de sub18 (en el que tendrían derecho a jugar también los de las categorías inferiores) junto con el campeonato de veteranos, que no se había celebrado nunca en la provincia. Esta propuesta se aprueba por unanimidad.

5.
Presupuesto para la temporada 2005/2006.

Una vez examinadas las distintas partidas, se propone el siguiente presupuesto:

GASTOS





INGRESOS

Secretaría e Internet:
 
2800 €

Jugadores

8400 €

Reuniones y desplazamientos:
1000 €

Clubes


1200 €

Final Individual:


1000 €

Árbitros

250 €

Por edades:


1000 €

Monitores

400 €

Seguros y licencias:

3000 €

Otros ingresos

850 €

Formación:


1200 €




---------

Colaboraciones


1000 €






---------
Total


11000 €

Total



11000 €

El presupuesto se aprueba por unanimidad, pero queda pendiente hasta que se apruebe la memoria de gastos/ingresos del ejercicio anterior.

8. Ruegos y preguntas.

El Sr. Escobar informa que para federarse se enviará una plantilla para rellenar en Excel para tomar todos los datos del club y de los jugadores.

El Sr. Pescador informa que la FADA está tratando de implantar un sistema para federarse por Internet, pero que no se sabe si será operativo esta temporada.

El Sr. Guerrero informa que se les enviará una carta o e-mail a todos los federados para informarles de las ventajas y las posibilidades de estar federado.

El Sr. Insúa ruega a la Junta Directiva que se esfuerce por recuperar el ajedrez en zonas en que se han perdido los clubes, como Rota, La Línea, Arcos, Barbate... El Sr. Guerrero indica que una solución podría ser celebrar reuniones en dichos puntos y, en caso de tener que adjudicar la sede de algún torneo, hacerla en alguno de estos puntos.

El Sr. Escobar ruega que los clubes federen más jugadores.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:30 horas del día indicado.

El Secretario:





Vº Bº El Presidente

Enrique Pescador Canora



Antonio Guerrero Romero

